RES. 665/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000613, Ent. N° 512/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente   del   Uruguay   (I.N.A.U.),   relacionadas  con la Licitación Pública 
Nº 4/2016 convocada para la adquisición de artículos y productos de higiene, por el período de doce meses; 
RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de fecha 23/1/17, se adjudicó el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones
2) que, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 11:367.938  IVA (22% y 10%) incluido y U$S 141.991,33 IVA (22% y 10%) incluido; 

3) que   en   la   oportunidad,   se   remite   Resolución 
Nº 0174/018, de fecha 17 de enero 2018, por la cual se dispone, al amparo del Artículo 74 del Tocaf, incrementar las cantidades de los artículos, por un importe de $ 8:094.656, equivalente al 71,21% del monto adjudicado, y un importe de U$S 28.447,79, equivalente al 20,03% del monto adjudicado, gasto que se atenderá con cargo al Ejercicio 2018;
4) que surge del Resultando IV) de la Resolución en la que se dispuso la  ampliación, que  el Departamento de Compras constató el consentimiento de los adjudicatarios, en cuanto a brindar conformidad en referencia al incremento propuesto;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, habiéndose respetado los topes máximos autorizados, y habiéndose obtenido , según señala el Organismo, la previa conformidad de los adjudicatarios;
   ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un total de  $ 8:094.656 y de U$S 28.447,79, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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